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Impacto del modelo de salud y la inclusión de las tecnologías en el PBS. Retos en dermatología 

A partir del año 2022, el Ministerio 
de Salud de Colombia realizará un 
cambio para actualizar y modificar 
los medicamentos y las tecnologías 
en salud que deben ser incluidos en 
la unidad de pago por capitación, 
mediante las resoluciones 2273 y 
2292 de 2021, siendo una de las 
modificaciones más ambiciosas 
llevadas a cabo en los últimos años 
(1-4). Esto significa que de 459 princi-
pios activos pasaron a incluir 1059, 
lo que abre la utilización de una 
amplia gama de fármacos (5).

La lista de los medicamentos inclui-
dos anteriormente en dermatología 
era limitada en opciones, los cua-
les, además, eran poco utilizados 
por los dermatólogos porque no 
estaban actualizados. Se recurría 
a la formulación de medicamentos 
tópicos para que el paciente los 
comprara o los medicamentos de 
alto costo mediante la plataforma 
MIPRES/Sispro (6). Esta situación 
ha sido criticada en distintos esce-
narios por la visión indiferente de 
la política ante esta problemática, 
aunque parece ser que esta reso-
lución buscaría dar una respuesta 
positiva para mejorar el acceso a 
esta clase de medicamentos (6).

Esto significa que ahora varias con-
diciones podrían cambiar nuestra 
práctica médica:

1. La prescripción puede ser más 
práctica. Ahora no es necesa-
rio diligenciar un documento 
en Internet para la aprobación 
de los medicamentos.

2. Deben adaptarse los sistemas 
de los diferentes entes para 
encontrar las prescripciones. 
Los programas de historias 
clínicas médica deben incluir 
estos medicamentos, lo cual 
podría convertirse en una 
barrera de transición mientras 
se realiza el cambio.

3. La inclusión de medicamentos 
con aprobación Invima. Este 
es uno de los puntos neurálgi-
cos. En dermatología, muchos 
medicamentos son utilizados 
en diferentes patologías y el 
diagnóstico por el cual son 
aprobados solo aplica en cier-
tos pacientes, donde el ejem-
plo más frecuente lo vemos 
con los esteroides de alta 
potencia. Siendo estrictos a la 
norma, este seguirá siendo un 
problema para la prescripción 
fuera de la indicación, la cual 
es probable que deba hacerse 
fuera del sistema.

4. Los medicamentos biológicos 
y de alto costo. En la práctica 
diaria, los medicamentos de 
estas características se for-
mulaban a través del MIPRES. 
Esta parece ser una de las 

situaciones que mayor cambio 
tendrá. Aunque ya no debe 
diligenciarse el documento en 
línea, sino solo la prescripción 
con fórmula, estos medica-
mentos entran en un control 
diferente (que podría ser más 
estricto), por el que las enti-
dades prestadoras de salud 
deben contemplarlos en sus 
gastos y establecer nuevos 
mecanismos. Esto ha creado 
clínicas especializadas, jun-
tas médicas y otras formas de 
control y auditoría que bus-
carán optimizar el uso de los 
medicamentos y monitorizar 
el gasto.

En cuanto a la resolución, se 
apela a los principios de atención 
que deben cumplirse, que hacen 
referencia a la transparencia, 
competencia, corresponsabilidad 
y calidad, condiciones que como 
médicos nos impactan directa-
mente y nos comprometen a una 
atención adecuada.

En la resolución se aborda el uso 
racional de medicamentos bajo 
los principios de riesgo/beneficio 
y conveniencia y se introduce el 
concepto de eficiencia como el 
mejor uso de los recursos, donde 
se considera a la autorregulación 
como base del proceso (1, 5). Se 
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busca que este concepto no sea 
una limitante de la autonomía 
profesional, aunque es importante 
ver cómo los procesos de regula-
ción de los empleadores podrían 
generar algún resquebrajamiento 
de este principio. Aquí es donde 
el acogimiento correcto y ético de 
las guías locales de diagnóstico 
y tratamiento será clave para la 
salud de los pacientes y el sosteni-
miento económico del sistema. Los 
médicos posiblemente tendremos 
que saber los costos de los medica-
mentos o al menos mejorar nuestro 
conocimiento farmacoeconómico 
(5).

Quedan preguntas acerca del 
comportamiento de las empresas 
prestadoras de salud con la nueva 
distribución de los recursos de 
la unidad de pago por capitación 
frente a la viabilidad económica 
y su sostenimiento y cómo esto 
puede esto afectar la práctica pro-
fesional. Son supuestos a los que 
debemos estar atentos y vigilan-
tes. Por ahora, parecen ser buenas 
noticias y esperamos que esto sig-
nifique el acceso de los pacientes 
a una mejor atención, sobre todo 
en un país que tiene desigualdad 
social y donde la salud es un punto 
clave para la equidad.
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